
CONDICIONES GENERALES PARA BONOS EN PERSONAL EXCHANGE LIMITED. 
Las condiciones generales para bonos han sido actualizadas el 5 de agosto del 

2010. 

 

Versión 1.01 

 

En caso de que las condiciones del bono o una parte de ellas contengan algún 

error en la traducción a otros idiomas, siempre prevalecen como válidas las 

condiciones establecidas en el texto en inglés. 

 

1. Las promociones de bonos se limitan a un jugador por hogar.  

 

2. La identidad de un usuario está determinada por las siguientes características: 

nombre, dirección postal, dirección de correo electrónico, dirección IP, tarjeta de 

crédito o débito. PEI Ltd. se reserva el derecho de solicitar pruebas adicionales 

de la identidad. 

 

3. Por mal uso de el bono PEI Ltd. desestimará los pagos por las ganancias 

obtenidas con ayuda de los bonos conseguidos. PEI Ltd. se reserva el derecho de 

bloquear la actividad en las cuentas de aquellos usuarios que abusen de las 

condiciones del bono. 

 

4. PEI Ltd. se reserva el derecho de modificar las condiciones de las ofertas de 

bonos en cualquier momento sin previo aviso, así como limitar o modificar la 

cantidad de bonos por usuario. Es responsabilidad del jugador informarse acerca 

de los cambios. 

 

5. PEI Ltd. se reserva el derecho de restringir el número de beneficiarios de las 

bonificaciones o excluir ciertos usuarios o determinados grupos de usuarios de 

las promociones. 

 

6. PEI Ltd. se reserva el derecho de excluir de las promociones a los clientes de 

determinados países de manera permanente o temporalmente. 

7. El importe del bono está vinculado, es decir, asignado a un producto y no es 

transferible a otros productos de otras áreas.  

8. Para conocer las condiciones de los bonos de los diferentes productos, 

consulte las correspondientes condiciones según el producto.  

 
 
 

 


